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Explicación porque aún no se conocen niños con habilidades para semilleros.

<carlosninjasanabriarico@gmail.com>

para angelapulido81, carlos.ramirez

charles sanabria

En el presente periodo no se evidencian niños o niñas que logren los criterios de selección para semilleros de Taekwondo

Debido a que estamos en proceso de iniciación y los NNAJ no cuentan con los conocimientos y la experiencia necesaria para poder verificar siquiera el gesto técnico

El criterio de selección es bastante enfático al respecto.

CRITERIO DE SELECCIÓN

Técnico: Demuestra habilidades específicas del deporte (ej. técnica de golpeo, agarre, etc.).

Físico: Posee cualidades físicas destacadas (fuerza, velocidad, resistencia, etc.).

Psicológico: Muestra enfoque, control emocional y motivación durante las sesiones.

Compromiso: Asiste regularmente, sigue instrucciones y muestra interés por progresar.

Potencial de Proyección: Evidencia cualidades que permiten proyectarlo a mediano o largo plazo.

Asistencia y Puntualidad: Mantiene una frecuencia y puntualidad destacadas en los entrenamientos.

Responder Responder a todos Reenviar
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